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tráfico de peñeccionamiento activo y el, sistema c,legldo, menCIO
nando la disposición por la que se le otorgó ·el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de trá~co de
perfeccionamiento activo. aSÍ como los productos tennrnados
exponables, quedarán sometidos al régimen fiscal de, comproba-
ción. .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exponaciones que se hayan
efectuado desde el 16 de abril de 1985 hasta la aludida fecha-de
publicación en el «,B0.1etín Oficial _d~1 Estad~.'J», podrán acogerse
también a los beneficIOs correspondJentes, siempre _que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados
en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
Dublicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado•.
~ U ndécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
8 tráfico de perfeccionamiento y Que no est~ contempla~o,en la
presente Orden, por la normativa Que sedenva de las slgulentes
disposiciones:

Decreto 1492(1975 (<<Boletín Oficial del Estado~ numero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

·1975 (<<Boletín Oficial del Estado» numero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» ntímero 53).
Circular de la Dirección General.de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficíal del Estado» numero 77). ,

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exponación, dentro de sus respectivas com¡;>ete!l.cias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aphcaclOn y
desenvolvimiento de la presente 'autorización. .

Lo Que comu-riico a V. I.pará su conocimiento y efectoS:.
Dios ltuarde a V. I. muchos .años.
Madnd. 29 de OCtubre de 1985.-P. D., el Director general de

Exponación, Fernando G6mez Avilés--Casco. '

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23659 ORDEN de 29 de octubre dR 1985 por la que se
Qutoriza a la firma «Antonio Pico Mira, Sociedad
Anónima)), el régimen de tráfico de perfeccionamiento
actiro para la importación de azúcar y la expor.tación
de turrones y mazapanes. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en· el expe
diente promovido por la Empresa «Antonio Picó Mira, Sociedad
Anónima», solicitando el ~.gimen de tráfico de perfeccionamiento
activo Jl'ra la imponación de azúcar y la exponación de turrones
y mazapanes,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección G~neral de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñecciona
miento activo a la firma «Antonio Picó Mira, Sociedad Anónima»,
con domicilio en Jijona (Alicante),. y número. de identificación
fiscal A-D30!9544.

oe Segundo.-La mercancía de importación será:

- Azi¡carbIanquilla criS'lalízada, P. E. 17.01.10.3.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

I Anículos de confitería:

L1 Turrones y mazapanes, con un contenido en peso de
sacarosa igualo superior al 30 por 100, pero inferior al 40 por 100,
P. E. 17,04.23.1. -

1.2 Turrones y mazapanes, ,con un contenido en peso de
sacarosa igualo superior al 4.0 por 100, pero inferior al 50 por J00:

1.2.1 P. E. 17.Q4.29.1.
1.2.2 P. E. 17.04.38.1.

1.3 Con un contenido en'peso d( sacarosa igualo superior al
50 por 100, pero inferior al 60 por 100:

1.3.! Peladillas, P. E. 17.04.40.
1.3.2 Torrones y mazapanes, P. E. 17.04.45.1.
1.3.3 Confitura de fruta, P. E. 17.04.45.2.
1.3.4 Los demás, .P. E., 17.04.45.9.

1.4 Los demás, con un contenido en peso de sacarosa igualo
superior al 70 por lOO, pero inferior al 80 por lOO, P. E. 17.04.64.9.

11 Turrón de chocolate, P. E. 18.06.64.

Cuano.-A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en los
productos que se exporten, se podrán importar, con franquicia
arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se
acoja el interesado, 102,04 kilogramos de dicha mercancía.

Como porcentaje de pérdidas se establece el 2 por 100 en
concepto exclusivo de mermas."

El interesado Queda obligado a declarar en Ja documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal. así como
caliQades, tipos (acabados. colores. especificaciones particulares,
formas de -presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otms similares. y que, en cualqu~er

caso deberán coincidir, respectivamente. "con las mercancías preVla
J11.ente imponadas o Que en su com~nsación se importen po~~e
rionnente. a fin de que la Aduana. habida cuenta de tal declaracJon
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon
diente hoja de detalle.

Quinto.-Se otoTg<! esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a ,partir de la fecha de su publicación en el ~Boletín Oficial
del Estado». debiendo el interesado. en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caduc~dad. y adjuntan~o la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de ComercIO de
24 de feb"'ro de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los Que Espana mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
Que Espana mantiene. asimismo, relaciones comerciales normales.
o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación. si lo estima oportuno, autorizar exporta-
ciones a los demás países. .

Las exportaciones realizadas a panes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

. Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos añ.os. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Cpmercio de 24 de febrero de
1976. . . .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a panir de 'la fecha
de las exponaCiones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden <k la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

'de 1975. .
. Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance

laria en el sistema de reposición a' que tienen derecho las exporta
ciones realizadas podtán ser acumuladas, en todo o en parte. sin
más limitación Que el cumplimiento del-plazo para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de .seis meses.

Octavo.-La. opción deH;istema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación, corno de
la licencia de exportación, q\le el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencIO
nando la disposición por la Que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de trafico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables, Quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En ef sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones Que se hayan
efectuado desde el 14 de julio de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletín Oficial del. Estado», podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hechp constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. -.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».
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Undécimo.-Esta autorización se regini, en lodo 3quelló relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no este contemplado en la
presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282). .
Orden del Mínisterio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» númeroS3).
Orden del Ministerio de ,Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado.. numero '53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodecimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competenci~.
adoptarán las medidas adecuadas para la Correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo que se autóriza por la presente Orden se considera continua·
ción del que tenía la firma «Antonio Picó Mira, Sociedad Anó·
nimID>. según Orden de 25 de mayo de 1981 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 14 julio). a efectos de la mención que en las licencias
de exponación y correspondiente hoja de detalle se haya hecho del
citado régimen. ya caducado. o de la, solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 29 de octubre de 1985.-P. D., el Director general de

Exponación. Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

23660 ORDEN de 29 de octubre de 1985 por la que se
modifica a la firma «Sociedad Anónima Quinorgám~
el régimen de tráfico de peifeccionamiento activo para
la importación de tejidos sin tejer (fieltros), estireno
monómero y otras materias y la exportación de tejidos
y telas sin tejer,impregnadas.

. Ilmo. Sr.: <;:umplidos los trámites reglamentarios en el expe
dIente promovido por la Empresa «Sociedad Anónima Quinorgán»
solicitando modificación del ré~men de tráfico de perfecciona
mi~nto activo para la importaCión de tejido sin tejer (fieltros),
estIreno monómero y otras materias y la exportación de tejidos y
telas sin tejer impregnadas, autorizado por Orden de-16 de febrero
de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 26 de abril),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado' y propuesto por la
Dirección General de Exportación, .ha resuelto:

1. Modificar el. régimen de' tráfico de perfeccionamiento activo
a la firma éociedad Anónima Quinorgán», con domicilio en
Barcelona. paseo San Juan, 75, y NIF A08 I25080. en el sentido de
incluir en el apartado tercero el siguiente producto dé exportación:

11. Tejidos impregnados' de resinas si1ltéticas para calzado,
posición estadística 59.08.10.2, con los contenidos expresados en
gramos por metro cuadraao en el cuadro de productos de exporta
ción enumerados en la Orden vigente, del l4 al 25 y del 30 al 44,
ambos inclusive. .

Se mantienen en vigor el resto de los extremos de la Orden que
ahora se modifica.

L<:> que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 29 de octubre de 1985.-P. D.• el Director general de

Exponación, Fernando Gómez Avilés·Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas.

23661 ORDEN de 29 de octubre de 1985 por la que se
autoriza a la firma (c\Jazapanes de Toledo, Sociedad
Anónima),. e[régimen de trafico de perfeccionamiento
activo para la importación de azúcar J' la exportación

. de turrones y mazapanes. -

. Ilmo. Sr.: c;'umplidps los trámites reglamentarios en el expe
diente promOVido por la Empresa «Mazapanes de Toledo, Socie
dad Anónima», solicitando el régimen de' tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de azúcar y la exponadón de
turrones- y mazapanes.

Este Ministerió. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza 'el régimen de tráfico de' .peñecciona·
miento activo a la firma «Mazapanes de Toledo, Sociedad Ano..
nima», con domicilio en Ajofrín (Toledo), y número de identifica·
ción fiscal A-45006095.

~gundo.-La mercancia de importación será la siguiente:
- Azúcar blanquilla c"ristalizada, posición estadistica

17.01.10.3.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

, 1) Artículos de confitería:

1.1) Turrones y 'mazapanes, con un contenido en peso de
sacarosa igualo superior al JO por 100, pero inferior al 4Q por 100,
posición estadistica 17.04.23.1. .

1.2) Turrones y mazapanes, con un contenido en pesQ de
sacarosa igualo superior al 40 por 100. pero inferior al 50 por 100:

1.2.1) Posición estadística 17.04.29.1.
1.2.2) Posición estadistica 17.04.38.1.

1.3) Con un contenido en peso de sacarosa igualo superior al
50 por 100, pero inferior al 60 P!'r 100:

1.3.1) Peladillas, posición estadistíca 17.04.40.
1.3.2). Turrones y mazapanes, posición estadistica 17.04.45.1.
1.3.3) Confitura de fruta. poSÍción estadistíca 17.04.45.2.
1.3.4) Los demás, posición estadística 17.04.45.9. . .

1.4) Los demás, con un contenido en peso de sacarosa igualo
superior al 70 por 100. pero inferior al 80 por 100, posición
estadística t 7.04.64.9. '

11) Turrón de chocolate, posición estadística 18.06.64.
111) Dulce de membrillo, poSÍción estadística 20.05.49.

Cuano.-A efectos contables se ...tablece lo síguiénte:

Por cada 100 kilogramoS de azúcar realmente contenidos en los.
productos que se exporten, se podrán importar con franquicia
arancelaria, se datará en cuenta de admisión temporal o se
devolverán los' derechos arancelarios, según el sistema a que se
acoja el interesado, 102,04 kilogramos de dicha mercancía.

Como porcentaje de pérdidas se establece el 2 por 100 en
concepto exclusiva de mermas. .

El interesado queda obligado a déclarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las. composiciones de las materias
prim~ empleadas, determinantes del .beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distingan de otras similare~ y que en cualquier
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el 
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon·
diente hoja de detalle.. .

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el JI de diciembre de
1987, a: partir de la fecha de su publicación en el.«(Boletín Oficial
del Estado». debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad. y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.· .

Sexto.-Los países de origen de .Ia 'mercancía a .importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de-las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene, asimismo, relaciones comerciales normales.
o su moneda de pago sea convertible, pudiendo la-Dirección
General de Exportación. si lo estima oportuno, autorizar exporta-
ciones a los demás países, .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento' activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. '.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierna de 20 de noviembre de 1975 yen el punto
sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones_ será de un año a partir de la fectta'


